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iAt layen, órdenes y u.onoios qne hayan de insertarse
an lo> a oru¡tt._.tB se bau do mandar alJefe Po-
Utieo respectivo, por ouyo conducto se pasaran a los
Mitorea de los mencionados periódicos.

Anuncias ofi-.iales dí pago, línea 0=50 peseta
En asta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;

fnera de ella, 8*50 almes, 10*50al trimestre, 21 al semestre y4á por un año.
suscripcionos en Madrid, en 1-j. Administración del Bolbtik,

calta del Almirüit»,15, bajo
—

Fuera do psta oapitf.l, directamente por medio
de carta i. la Administración con inoiusión del importe del tiempo de abono
en letra de fa-cü cobro.

Id, particulares, id., id
•

15

((Mimtm íeiUAtrilte 1S3 .,
Número suelto, 50 céntimos.

B* aaaUea »<va*« lea din», exec?U Ua ataalago»

Pmrt» oficial de ios orujos y otros residuos de la vinifi- 2.* Los mismos, en envases de mayor ca- Serán requisitos indispensables para acor-
dar la devolución en los dos casos anterio-caeión bida, veinte céntimos de peseta

También se asimilará á dicho alcohol el 3.° Diehos aguardientes compuestos y li-
•ores, cuando su graduación alcohólica ex-•«•MMidaooia üaú Coate jode Miniatrec obtenido de la sidra yde los higos yel aguar-

diente preparado por destilación directa de

a) Que se solicite con la antelación que
señale el Reglamento.oadiese de 34° centesimales en botellas ó

las mieles ymelazas de la caña de azúcar cu- frascos de hasta medio litrode cabida, vein- i) Que los alcoholes, aguardientes y 1
aS. MM.el Rky Don Alfonso XHI

gjQBÚiofl puarde) y 1*Rsina Doña
Victoria Eugenia continúan fin no-
vedad en bu -mportante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el -'ríncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y lamas
personas de la Augusta Real Fa-
milia.

yagraduación no exceda de 75 grados cente- te céntimos de peseta, cores vayan con laguía ó vendí correspon-
dientes directamente desde las fábricas ó4.° Los mismos, en envases de mayor ca-simales yque se destile en fábricas especial-

bida, cuarenta céntimos de peseta desde los almacene- á los puertos ó puntosmente habilitadas,

Se exceptúan de la imposición de precin- de exportación que al efecto se habilitenArt.3* Elimpuesto se entenderá deven-
gado desde que se obtengan los productos
enumerados en el art. 2.*, pero su pago po-
drá diferirse hasta que se extraigan de las
fábricas; debiendo el fabricante haoer elin-

tas los aguardientes compuestos y licores
«me desde las fábricas se destinen directa-,

c) Que la cantidad que se exporte no sea

mente á la exportación
inferior á 10 litros; y

Aat 8
°

Las fábricas que destilen aguar-
dientes ó alcoholes neutros, ó elaboren di-

d) Que se acredite la efectiva exportacióm

de los productos al extranjero en la forma

greso en metálico • en pagarés en la capital
de la provincia ó en la Aduana más próxi-

que determinará el Reglamento del im-
rectamente aguardientes compuestos y Hco- puoste,

ma, en lá f.rma yplazos que se determinan res yno estén intervenidas, se someterán al 3.° Los criadores exportadores, por ios

vinos dulces que exporten, á razón de 0'*^
pesetas por cada litro de aloohol empleadlo

en la crianza, según se deteriuine en el Re-

Ministerio de Hacienda en el Reglamento, régimen de fiscalización que determine el

Art.4.° Se garantizará el impuesto úni- Reglamente

LEY camente en los siguientes casos Art. 9.° Se autoriza á los cosecheros de

Don Alfonso XIII,por la gracia de Dios y
la Constitución Rey de España;

1." Cuando los aguardientes ó alooholes
vino que no sean fabricantes para poder glamento, siemqre que se cumplan las con-

diciones a) y d) de las antes enumeradas.neutros se destinen directamente á la expor-
destilar anualmente para su consumo parti-
oular, y con prohibición absoluta de ven-
derlo, hasta 50 litrosde aguardiente neutro

tación. 4.° Los exportadores de productos qui-
A todos los que lapresente vieren y enten-

dieren, sabed: que las Cortes han decretado 2.° Cuando se destinen á fábricas de reo- micos, perfumería, barnices y medicamen-
tifioación ó de alcohol desnaturalizado

que no exceda de 65° centesimales, utilizan-
do los residuos de la vinificación, siempre

que los alcaldes lo soliciten á nombre de
todos sus convecinos que hayan de hacer

tos preparados con alcohol, tendrán derecho
yNos sancionado lo siguiente

Art. 5.° Se declara librela fabricación de á la devolución del impuesto que hubieren
Artículo 1.° La tributación del alcohol

aguardientes compuestos y licores cuando se
empleen para su elaboración aguardientes y

alcoholes producidos en otras fábricas; pero

satisfecho porel contenido em aquéllos en la
forma que determine elReglamento.

consistirá en un impuesto especial y único,
sin perjuicio do las cuotas del impuesto de uso de esta autorización, obligándose á re-

caudar para la Hacienda el impuesto espe-
cial, y que las destilaciones se realicen en

En el caso de que los alcoholes, aguar-
•onsumos que establezcan los Ayuntamien-

tos, las cuales en ningún caso podrán ser su-
periores á 20 pesetas por hectolitro.

si su fabricación se haoe directamente paga- dientes, licores, vinos dulces y demás pro-
rán á la salida de éstas por volumen real las ductos á que se refiere este artículo se im-
mismas cuotas que los aguardientes yaleo-

alambiques comunes instalados por el Ayun-
portaran de nuevo á España é islas Baleares,

Las fábricas de destilación de alcoholes y
aguardientes neutros y compuestos, las de
alcohol desnaturalizado ylas de rectificación

holneutros, excepto si se destinan directa-
tamiento

se considerarán oomo extranjeros á los efec-
mente á la exportación, en cuyo caso podrán

Art. 10. Tendrán derecho á la devolución
del impuesto

tos de esta ley,

eontinuarán exentas del pago de contribu-
garantirse

1.° Los fabricantes de aguardientes com- Art. 11. Se cancelará la garantía de las

eión industrial. Art. 6.° Las fábricas de aguardientes puestos y licores que los elaboren con cuotas del impuesto en los casos siguientes

Art. 2.° El impuesto del alcohol se co- compuestos y licores satisfarán una patente
'

aguardientes y alcoholes neutros proceden-
anual irreducible, que podrá oscilar des- tes de otraa fábricas, por el invertido en la
de 250 á 5.000 pesetas. 'preparación de los productos que exporten,

Há razón de pesetas cada

1.a Porlos aguardientes yalcoholes neu-

brará oon arreglo á la siguiente tarifa tros, aguardientes compuestos ylicores yal-
oohol desnaturalizado que se exporten di-Núm. 1. Aguardiente y alcohol de vino:

por oada hectolitro de volumen real, 20 pe-

setas.

Art. 7." Los aguardientes compuestos y

lioores envasados en botellas ófrascos hasta

rectamente desde las fábricas

95° centesimales 2.° Por los aguardientes yalcoholes neu-
tros salidos de las fábricas para otras de rec-Núm. 2. Los demás aguardientes y alco-

holes neutros: por idem id. id., 50 pesetas.
tres litrosde cabida quedarán sujetos á la 2.° Los almacenistas, por los alcoholes y

imposición de precintas de pago en la si- aguardientes neutros y aguardientes com-

puestos y licores que exporten á razón de 20

pesetas por hectolitro de líquido reducido á
los 950 oentisimales, ó de 7*50 pesetas por
.gual unidad ygraduación cuando se trate de

alcohol desnaturalizado. Asimismo tendrán

derecho los almacenistas á la devolución del

importe de las precintas de los aguardientes
compuestos y lioores embotellados que ex-

tificación ó de desnaturalización, una vez

Núm. 3. Aloohol desnaturalizado: por

idem id id,7r50 pesetas, sin que esta clase
de aloohol pueda ser gravada, á tenor de la

Real orden de 31 de Julio de 1905 con cuota

guíente forma eargados en las cuentas corrientes de las ra-
1.° Elaguardiente anisado y el ron con ó bricas á que se destinen

sin azúcar, incluso los escarchados, el de Art.12. Se prohibe

caña, el coñac y la ginebra, cualquiera que
sea su graduación, ylos demás aguardientes

compuestos y licores, ouya graduación al-
cohólica fuese hasta 34'1centesimales, enva-

1.* La venta al por menor de alcoholes y

alguna de consumos ni ningún arbitrio es-

pecial por parte de los Ayuntamientos y Di-

aguardientes neutros y compuestos, lioores
y aloohol desnaturalizado en las fábricas en
que dichos líquidos se obtengan ó preparen

Se oonsiderará como alchol de vino, ade-

más del obtenido de la uva, el procedente

putaciones.
sados en botellas ó frascos hasta de medio 2." La destilación ó fabricación de alco-

litrode cabida, diez céntimos de peseta. holes aguardientes compuestos ylioores enporten
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los establecimientos que vendan los menoio- 125, Ricarda Cereceda Garoia, pen-
diente ds reconocí miento.

260, Andrés Greuoe Vidal, talla 1*521;
se le exoluye por haber sufrido las tres
revisiones que previene laLey.

Reemplazo de 1$98.
—

Revisión

Hados líquidos al por mayor ó menor Palaoio

3.° La destilación ó elaboración en una 126, Birrsardino Piera Santiago, inútil.
Se le exoluye por haber sufrido las tres
revisiones que previene la ley.

133, Eduardo dal Solar Harnández,
pendiente de clasificación.

misma fábrica de aguardientes compuestos 267, Mauricio Guigó Martin, inútil;
idem id.id.ylicores por destilación directa y emplean-

do alcoholes ó aguardientes neutros adqui-
Autorizar á la Comisión Mixta de Re

olutamianto de Lugo para que previa la
identificación de sn persona, sea reoono
oido el mozo Cándido Martínez Monte-
negro, núm. 7 del reemplazo de 1905 por
el oupo de Villarejo de Sálvanos.

131, Federico Rivas Alleoe, soldado
oondioional comprendido en el oaso 2."
del art. 87. Cumplió las tres ídem id.

280, Leopoldo Candelas Cañedo, sol-
dado oondioional, comprendido en el
oaso 2.* del art. 37; cumplió las tres

ridos en otras

4." La destilación en una misma fábrioa

de alcoholes « aguardientes vínicos é indus-
133, León Gómez Rodríguez, idem id.

2." id.Id.id.
idem id.

285, Rafael Menéndez Alvarez, idem
idem id.;id.id.

i.° La obtención en una misma fábrioa de
tríales 135, Juan Raíz Zarzosa, talla 1*522. Se

le exoluye por habar sufrido las tres
ídem á la de Pontevedra para la talla

de Domingo Garoia y García, mezo nú-
mero 82 dalreemplazo de 1907 por el
distrito del Congreso.

idem id
300, Ezequiel Bautista Iglesias, pen

diente de talla.alcoholes y aguardientes neutros ó compues-
143, Franoisoo Gelís Capaz, inútil,

ídem id.id.
301, Miguel Badmar Cuenca, soldado

oondioional oomprendido en el oaso 4.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

tos yaloohol desnaturalizado, excepto la des-
Visto el ofioio que oon feoha 2 de les

corrientes remitió el señor teniente al;
oalde del distrito de Chamberí, en el que
haoe la reotifioaoión de apellidos del me-
zo Paulino Pérez, núm. 161 d 1 sortee
de dioho distrito para el reemplazo de
1904, debiendo figurar oon el nombre y
apellidos de Paulino Ordóñez Pérez, la
Comisión acordé quedar enterada yque
se traslade al señor teniente coronel jefe
de la Caja de Recluta núm. 3, para la ree
tificaoión que proceda.

maturalización de los alcoholes llamados de
146, Avelino Fernández Sáez de Teja-

da, soldado oendioional oomprendido en
el case 1." del art. 87. Cumplió las tres

•abe-as y colas en la cantidad y forma que
se determine en el Reglamento

304, Cándido Tendero Arooa, idem id.
2.' id.Id.id.6." La instalación, en lo sucesivo, de fá- idem id

krioas de aguardientes y alcoholes indus- 153, Isidro Jaime Murcia, idem id. 2."
idem.LI.id.

308, Rodolfo Ostariz Rodríguez, talla
1*517. Se le exoluye por haber sufrido
las tres idem id.

tríales ó desnaturalizados en poblaeiones

que no sean capitales de provinoia ó tengan 158, Juan Huertas Porres, reclámese
certificación de este mozo á la PrisiónAduana de primera clase ó una fábrioa de 322, Miguel Sánohez Martín, inútil;

continúa exoluído temporalmente. Pen-
diente de una revisión.

azúcar en actividad, salvo el caso de que los oslular.
industriales se comprometan á costear los 161, Jerónimo Alvarez Iglesias, inútil.

Se le excluye por haber sufrido las tres
revisiones que previene la ley.

gastos que ocasione elservicio de iatérven- 323, Ángel Rebellón Valbuena, idem.
Se le exoluye por haber sufrido las tre8

revisiones que previene la ley.
eión y vigilancia. Las que actualmente exis- Quedar enterada de la Real orden del

Ministerio de la Gobernación del 3 del
aotual, por la que se dispone que al me
zo Franoisoo Pestaña Raboso, sea reoo
nocido oon arreglo á lo establecido en el
art. 16 del reglamento, y oficiar al exoe

-
lentísimo señor capitán general de la
primera Región, para que designe un fa
oultativo que en unios de los de esta
Comisión, practique el reconocimiento
de dioho mozo, el día 15 del corriente,
para lo cual deberá ponerse este aouerdo
en conocimiento del Ayuntamiento de
Villarejo de Sálvanos.

toa en estas condiciones perderán su derecho 165, Gregorio Labarta Uzqueta, sóida
do condicional oomprendido en el oaso
segundo del art. 87. Cumplió las tres
idemid.

si dejan de funcionar durente tres años se-
325, Manuel Zaitegui Maguruza, solda-

do oondioional comprendido en el caso
2.* del art. 87. Cumplió las tres idem id.

guidos.
(Continuará.)

166, Juan Pérez Garoia, justificó la ex
eapoión. Pendiente de talla.

353, Manuel Jiménez Estrada, idem
id.¡d. Id.id.

DIPUTACIÓN ROMIL DE «MI 173, Gregorio Motesanz Pascual, talla
1*537. Se Je excluye por haber sufrido las
tres revisiones que previene la ley."

368, Manuel Muzas Gutiérrez, inútil.
Sa le exoluye par haber sufriio las tres
idem id.Contaduría

—
Negociado 4.'

175, Joaquín Cristóbal Torremooha,
soldado oondioional comprendido en el
oaso 2." del art. 87. Cumplió las tres

371, Emilio Fernández Aragonés, sol-
dado oondioional oomprendido en el oaso
2.* del art. 87. Cumplió las tres idem id.

AVISO

es tenedores de Obligaciones

provinciales podrán presentar sus factu-
ras de cupones de venoimiente de 1." de
Ensro próximo, en el Negooiado de In-
gresas de esta Corporaoión desde el
día 20 del mes actual.

idem id.
177, Luis Ibáñez Martín, inútil.Se le

excluye por haber sufrido las tres i#em
idem.

Hospicio
Acoader á lo solicitado por el mozo

Luis Alejandro Arenas Cepeda, núm. 31,
de Aranjuez, para el aotual reemplazo,
yoficiar á dicho Ayuntamiento para que
el día 15 del setual se presente un comi-
sionado con el padre del referido mozo,
para que sea reoonooido oon arregle al
art. 104 de la ley.

48, Manuel Trevijauo, soldado oondi-
oional comprendido en ei caso 6.a del
art.87. Cumplió las tres revisiones que
previene la ley.de Diciembre de 1908

\u25a0bBíxío Pérez Calvo .
=E1 182, José Fernández Aguilar, pendien

te de reconocimiento.
pmsi

191, Ramón López de la Roja, soldado
oondioional comprendido en el oaso 2.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

52, Antonio García Uoelay, inútil. Se
le exoluye por haber sufrido las tres

MilMUTA DE RECLUTAMIENTO idem'id.

San Martín de la Vega Iiem id,por el padre del mozo Deside
rio Calixto Vilohes García, núm. 2, de
Camarma, para el raemplazo de 1907, y

oficiar á dioho Ayuntamiento pera que
designe un comisionado que acompañe
al hermano del mozo llamado Fernando,
oon el fin de que pueda ser reconooido el
15 del actual, oon arreglo al art. 104 de
la ley.

196, Cesáreo Arias Peláez, talla 1*515.
Se le exoluye per haber sufrido las tres 2, Ángel Aranda Sánchez, soldado oon

dioional comprendido en el oaso 1." del
art. 87. Cumplió las tres idem id.

Sesión de 8 de Junio de 1,908

Reemp'azo de 1905.
—

Revisión
(Conclusión)

ídem id.

Pala io
206, Ildefonso Carlos León Fernán-

dez, soldado oondioional oomprendido en
el oaso 2.° del art. 87. Cumplió las tres71, Víctor Onteria Povedano,

531 idem id.id. id.
idem

Almazan

15, Fernando Brihuega García, inútil,

remítase el oertifioado á la Comisión
Mixta de Soria.

76, Manuel M.a Méndez Miño, inútil;
ídem id.

208, Eduardo Pérez Amador, id. id id.
ídem id.idem id.id

77, E srdo Martín Grande Martínez, 213, Agustín Arredondo Rodríguez,
inútil. Se le exoluye por haber sufrido
las tres id.id.

Reemplazo de 1904.
—

Revisión Acceder á lo solicitado por el mozo
Valeriano Quevedo Aloersz, sorteado en
el distrito de la Latina para el aotual
reemplazo, yoficiar á dioho distrito para
que el día 15 del aotual presente alrefe
rido mozo para que sea reconocido según
solioita con arreglo al art. 104 de la ley.

idem id. id.id Palacio
81, Carlos Acero Mentes, talla 1*534;

idem id.Justificó la excepción.
103, Ángel Peylouvet Navarro, útil

oondioional.214, Ángel Aguirre Martínez, pendien-
te de reoonooimiento.86, Laureano Federioo Vargas Rivero,

soldado oondioional oomprendido en el
oaso 2.° del art. 87. Pendiente de dos

126, Ceoilio Antonio Carmena Gómez,
inútil,oontinúa exoluído temporalmente.
Pendiento de una revisión.

216, Ruperto Pajarón Euohe, soldado
oondioional oomprendido en el caso 2.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

Por el señor secretario aooidental, á
nombre de la Comisión, se interrogó al
representante del distrito que ha oonou-
rrido en este día á verificar las operacio-
nes de reclutamiento si tenía la absoluta

revisiones 217, Fernando Rodríguez Lechuga,
idemid. id.id.II.de dos revisiones.91, Teodoro EmilioPrínoipe Macarrón,

pendiente de reoonooimiento.
94, Juan Vega Olmo, soldado oondi-

oional oomprendido en el oaso 1.* del
art. 87. Cumplió las tres revisiones que

220, Franoisoo Ranz Gil,talla 1*516, se
le exoluye por haber sufrido las tres

Reemplazo de 1903.— Revisión

idem id Palaoio
seguridad respecto á que los mismos o

sus padres, hermanos, etc., fueran las
verdaderas personas interesadas en oum-
plimiento da lo que dispone el art. 128
del Reglamento, habiéndose contestado
afirmativamente por dicho representan-
te en vista de las diligencias de identifi-
cación verificadas por el distrito y pre-
sentadas en esta Comisión.

222, José Marfa Navarro Cediel, solda-
do oondioional oomprendido en el oaso
9." del art. 87. Cumplió las tres id.id.

45, Salvador González Rodríguez, talla
1*540. Se le exoluye por haber sufrido las
tres revisiones que previene la ley.

previene la 1
101, Ant } García Serrano, idem id

75, Atanasio Marinas Fernández, inútil
oontinúa exoluído temporalmente. Pen-
diente de una revisión.

id. id. id 226, Germán Llórente Montero, idem
idem 2.* id.Id.id.

id2.° idem
105, Jesús Ricardo Jorge Santos, idem

109, Amad Bardón Rozas, idem id
228, Alfredo García Sabite , soldado

oondioional, comprendido en el oaso 1.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la Ley.

id. id. id 70, José Cordón Garoia, talla 1*616. Se
le exoluye por haber sufrido las tres re-
visiones que previene la ley.

"Hospicio, iia

113, Fernández, inútil. Se le
ex-si a bar sufrido las tres id.i 237, Mauricio Manuel Virriales Pinar,

talla 1*544; se le exoluye por haber su-
fridolas tres id.id.

Igualmente, y en oumplimiento de lo
que disponen los artículos 124 de la Ley

y 123 del Reglamento, se hizo presente
en oada caso á todos los interesados el

dereoho que les asiste de reourrir en al-
zada ante elMinisterio de la Gobernaoión
si no estuvieren conformes can el aoner;

119, F ico Platero Vicente, talla
1*541. ídem

121, Em:

ReempUso de 1902.— Revisión

ilio Franco Martín, inútil 242, José Piñeiro de la Cavareda, inú-
til;idem id.id-

Palaoio

ídem id.id
122, Falic

188, Emilio Galón Herrero, talla 1*540.
Se le exoluye por haber sufrido las tres

revisiones que previene la ley.
Alvarez Alvarez, idem id 243, Carlos Vela Magdalena, exoluído

por fallecimiento.idemid
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de adoptado per la Comisión mixta de
Reclutamiento.

325 Ramón Garoia, Lope de Vega S.
326 Josefa Santiago, Cervantes 20.
327 Franoisoo Fernández, Sta. María 30.
328 Antonio Rodríguez, Eohagaray 34=
329 Manuel Gaye, Maldonado 7.
330 Agustín Gayo, Barquillo 24.
S31 Basilio Rubio, General Castaños 15.
332 Juan Gayo, Aloalá Galiano 2.
333 Félix Feito, Claudio Coello 46.
334 Juan Parrondo, Jorga Juan 4.
335 Felipe Rodríguez, Claudio Coello 87.
336 Felipe Rodríguez, Prínoipe de Ver-

gara 4.

al Sur baldíos yheredades; al Este carre-
tera y venta en medie, y alOeste camino
viejo de Corella.

Primera. Para temar parte en la wm-
basta ha de consignarse previamente el
diez por oiento del expresado tipo.Con lo oual se dio por terminada la

sesión, extendiéndose la correspondiente
acta que firman el señor presidente de
la Comisión y los señores vocales con
migo el secretario aocidental, de que
certifica.

—
Franoisoo Sánohez Ortega.

Para el aoto del remate, que tendrá lu-
gar doble y simultáneamente en la Sala
de audienoia de este Juzgado, sito en la
oalle del General Castaños, número une,
y en la de igual clase del de Agreda, se
ha señalado ei dia quinoe de Enero del
año próximo á las dos de su tarde, y se
llevará á efecto bajo laa condicione si

-
guíente»:

Segunda. No se admitirán pastaras
que ne oubran las des teroera» pastea
del repetido tipo.

Teroera. Podrán hacerse posturasi
calidad de oeder el remate á un teroera.

Cuarta. Hasta la celebración d» la

subasta yen les dias y horas de ancuas*
-

oía estará al públioo en laEseribaníadet
que refrenda, la desoripcién valorada de
la finca de que se trata.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
DÉLA

PROVINCIA DE MADRID 1." Que la finca descrita ha sido tasa-
da en la oantidad de sesenta mil oiento
diez pesetas oon ouarenta oéntimos .337 Franoisoo Rodríguez, Jorge Juan 53.

338 Hermenegildo Antón, Espíritu San
te 51.

Quinta. Les lioitadores han de «Mi-

formarse oon los títulos de propiedad,
que consisten solo en la anotación an el
Registro de la Propiedad yno tendrán
dereoho áexigir ningunos «tros, niá en-
tablar redamación alguna después del
remate por insuficiencia ó defecto de di-
chos títulos.

AÑO DS 1908
2." Que ne se admitirán posturas que

no onbran las dos terceras partas del pre-
oiode la tasaoión.

Copia del tercer tomo de la matrioula de
la tarifa primera de industrial de la ca-
pital para su publicación en en Bole-
tínOficial de la provinoia oomo cum-
plimiento á loordenanado en elpárra-
fo tercero del artículo 114 del vigente
Reglamento de industrial ,

339 Rafael Tomás, travesía del Conde
Duque 10.

340 Vicente Frito, San Leonardo 5.
341 Miguel Clemente, glorieta de Qae

vedo 3.

3.* Qae para tomar parte en el rema-
te deberán oonsignar previamente les li-
oitadores sobre la mesa del Juzgado el
diez por ciento efectivo del valer de la
finoa, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

342 Dionisio Alvarez, Gravina 21.
343 Patricio González, San Marcos 24.
344 Manuel García, Farmaoia 1.
345 Bonifacio Fernández, Pelayo 7.

(Continuará).

'Sexta . Se reserva este Juzgad» resol-
ver cualquier cuestión qua se sus si tase

por la simultaneidad de subasta, aaí oo-
mo la aprobaoión del remate, y abrir
nueva lioitaoión si resultaren postaras
iguales en ambos Juzgados y ante este

de laInclusa Be consignará en su dfa el
preoio total del remate por elqne «"asalte
mejor postor.

(Continuacién)
Con 55 pesetas de oueta 4.* Que si resultaren dos preposicio-

nes igaales se abrirá nueva lioitaoión en-
tre los dos rematantes ante el Juzgado
que conoce da los autes.

270 Juan Redruelle, Silva 46.
271 Juan Pruneda, Pozo 4.
272 Estanislao Mejino, Palma 3S.
273 anuel Morera, Carranza 2.
274 Félix Tapia, Eloy Gonzalo 13.
275 José Qaijano, Alfonso X 6.
276 R«f ae! Inés, Santa Engraoia 52.
277 Protasio Farnández, Ruiz 2.
278 Félix Feiio, Cardenal Cisneros 2.

279 Manual Manéndez, Cardenal Cisne-

Negociado de carruajes de lujo
5." Que elpago del preoio del remate

se verifioará dentro de les ooho dias si-
guientes al de su aprobación.

CIRCULAR

Per la presente se recuerda á los se •

ñores aloaldes que no lo han verificado
el inmediato cumplimiento de cuanto se
les ordenó per esta Administración en
circular publicada en el Boletih Ofi-
cial núm. 252 de 21 do Octubre último,
referente á la remisión de documentes
ó padrones de carruajes de luja para el
año 1909, y se les advierte que de no
quedar cumplido este servioio en la for>
ma que se prevenía en aquellos y dentro
del plazo improrrogable de echo días, sin
otro aviso, se propondrá al señor dele-
gado de Haoienda el nombramiento de
comisionados plantones qne pasen á re-
coger los citados documentos oon las
dietas respectivas que abonarán los al-
oaldes y secretarios, los llamados que
son á cumplimentar el oitado servioio.

Séptima. La subasta se celebrará si-
multáneamente en ia Sala-audienoia de
este Juzgado, oalle del General Casta-
ños, número uno, prinoipal, y en iadel

de Aloántara el dia veinticinco de Enere
próximo, yhora de las dos de su tarde.

6.a Tque los títulos de propiedad, su
-

plidos por oertifioaoión del Registro, es-
tarán de manifiesto en Escribanía, para
que puedan ser examinados por los lioi
tadores, oon los que tendrán que confor-
marse, sin que puedan exigir ningunos

ros 26
280 José Martínez, Sagunto 13.
281 Franoisoo Iglesias, paseo de Lucha-

na 28.

Dado en Madrid á oatoroa de Diciem-
bre de milneveoientots oche.otros.

Dado en Madrid á ence de Diciembre
de milnoveoientos ooho.

Rafael García Vázquez.

282 Antonio Alonso, Trefalgar 13.

283 Domingo Radruello, Carapomanes 13
284 Domingo Parrondo, ReyjFranoisoo 9.
285 Antonio Blanco, Antonio Grilo6.
28S Severiano Fernández, Marqué3 de

Urquijo23.

Ante mi,
Pedro Sánohez Cevisau

(A.—SIS.)
Mariano Lujan.

El actuario,
LATINA

GaloS. Coronas
En virtud de providenoia del señor

juez de primera instanoia del distrito de
la Latina de esta capital, facha veinti-
ocho de Noviembre último, dictada es
los autos ejjoutivos que sigue D. Martín
Rasarte contra D. Arturo Benapiata y
doña Elisa Danís viuda de Benapiata,, sa
sacan á pública subasta en un late, el
hotel perteneciente en totalidad á 1» úl-
tima señora, site en «Madrid Moderna»,

calle de Roma, número dooa.

Ypara su inserción en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, visado por el señor juez, ylo firmo
en Madrid á once de Diciembre de mil
noveoientos eoho.

287 Pedro Blasoo, Cordón i.

288 Jacinto Prieto, ronda de Segovia 6.
289 Jesús Pombo, Bailen 24.

'

290 Baldomero Blasoo, Morería i.

291 José Capó o, Ventosa 3.
292 Constantino Fernández, campillo de

Gil Imón, 8.

Madrid 14 Dioiambre 1908. =El admi-
nistrador da Hacienda, A. Ruiz de Te-
jada.

Entre paréntesis=de doña Saturis--
no vele

V."B.'

293 José Alvarez, Águila 31.
294 Rioardo Acero, plaza de Puerta Ca-

(Nám. 4.156.) El señor juez,
Lujan.

Elaotuario,

Galo S. Coronas.
(A.—517.)

rrada 2 PrlOViOENCIAS JUDICIALES Que ooupa una suparfioie da ciento

veintiséis metros y noventa ynueve de-
címetros ouadrados, tasado en nueve mí295 Santiago Gayo, Cuohilleros 20.

296 Benito del Pozo, Segovia 31.
297 Vicente Rodríguez, Embajadores 37.

298 Isidoro Gayo, Das Hermanos 4.

299 Manuel Fernáodez, Espada 14.

300 Ángel Núnsz, San Cayetano 2.

301 Franoisoo Márquez, Velas 3.
302 Manuel Pérez, Caravaoa 15.
303 Justo Rodríguez, Rodas 9.
304 José Calvín, ronda de Toledo 18.
305 Juan Trobo, Mesón de Paredes 49.

306 Francisco Garrido, Sombrerete 11.

307 Franoisoo Garrido, Mira el Sol 6.
308 Felipe Garoía, LavapiÓ3 36.
309 Lorenzo Cuadrado, Olmo 11.
310 José Lances, Tres Peces 25.

311 Nioolás Garoía, Salitre 7.
312 Mariano Hernán, Sombrerería 4.
813 Antonio Parajua, AveMaría 36.

314 Manuel Santiago, Lavapies 24.

315 Ricardo Lije,ronda de Atocha 22.

316 Francisco Ardura, Olivar 3.

317 Francisco Fernández, Calvario 7.

318 Jesús Pérez, Atooha 80.
319 Lorenzo Cuadrado, Santa María 10.

320 Juan Gayo, Antonio de Acuña 2.

321 Antonio Rodríguez, Santa Mana 17.

322 Eugenio Aguado, San Juan 29.

323 Petra Fernández, Fúcar 6.

324 Alvcro Cano, Duque de Fernán Nu-

ñez3.

Juzgados de 1.a instancia
INCL¥SA

HOSPITAL Don Rafael Garoía Vázquez, juez de pri
-

mera instancia del distrito de laInolu
sa de esta capital.

pesetas
Wy en o íoipaoieaes ae
doscientas cuarenta mil eiente ochenta
y oinoo pasetas, cuatrocientas sesenta y
tres milésimas, yoinouenta y tres mil

dosoientes oinoo pesetas dosoieutas se-
senta yoinoo milésimas que respetiva-
mente y según la tasaoión practicada co-
rresponden á la doña Elisa Danís y don
Arturo Banaplata, en la easa sittsada ex
en esta oapitalysu calle de Santa En-
gracia, número noventa y siete.

Don Mariano Lujan yTejada, juez de pri-
mera instanoia del distrito del Hospi-
tal de esta oorte.

Hago rdbsi: Qae en les autos sobre
provisión de fondos que en virtud de
oarta-orden de laSala de loCivildel Tri
bunal Supremo se siguen á instanoia del
procurador don Pedro Mariano Palaoios y
Piñón, oontra les testamentarios de doña
Bárbara Galán, ya en vía de apremio, he
acordado en providenoia de doce del ao-
tual la venta en segunda públioa subasta
de una finoa perteneciente á la finada
que oonsiste en tres casas unidas y si-
tuadas en la oalle Larga del pueblo de
Coolavin, partido judicial dalAloántara en
la provinoia de Caceras, ¡señaladas con
los números veintiuno al veintitrés du-
plioado, compuestas de dosjpisos y so-
brado, ocupando un área» de cuatrocien-
tos ouarenta metros cuadrados, cuya to-
talidad fué tasada pericialmente en la
oantidad de quinoe mil desoientas oin-
ouenta y oinoo pesetas; y hay sale á su-
basta oon la rebaja del veinticinco por
oiento ó sean once milcuatrocientas cua-
renta y una pesetas veinticinco oénti-
timos qua servirán de tipo, y bajo les
oondioiones siguientes:

Por el presente hago saber
Que en este dioho Juzgado ypor laEs

cribanía del que refrenda se tramitan au
tos ejeoutivos que sa encuentran en la
vía de apremio, á instanoia (de doña Sa -
turia) de don Vicente Torres Llórente y
doña Saturia de la Hera y Garoia, oomo
tutora de su esposo don Pantaleón Julián
Martínez de Piaillas yGaroia, oontra don
Melehor Romero yMartínez de Pinillos,
en los cuales, en providencia de nueve
dei corriente mes, se ha acordado la ven
ta en públioa subasta por primera vez, y
término de veinte días, de la siguiente

Compuesta de diversas dependeneísSí
oon la fábrioa de fundición de hí^rr*

existente en la misma y los artefactos y

efeotos que hay en ella para su servicio,,
ouya finca linda alNorte, can terrenos

dal segundo depósito del Canal de IsabsB
II,alEsta ó frente, oon dioha eaíle da

Santa Engracia.finoe
AlSur con la del Zarzal y alEste cas

terreno de don Manuel Eguiluz, que oca
Un terreno, en término da la villa de

Agreda, provinoia de Soria, oonooido con
elnombre de Dehesa del Rincón ó primer
lote del Soto denominado « La Nava>,
que haoe novecientos oohanta y siete fa-
negas de marco real, ó sean seiscientas
treinta y oinoo hectáreas, oinouenta y
ooho áreas youarenta y siete oentiáreas;
linda al Norte oon término de Cervera;

pa una superficie da trescientos ciñeses
ta y siete mil ciento diez pies cuadra
dos

Ylas participaciones da trae milpese-
tas quinientas doce milésimas y trescien-
tas oohedta y tres pesetas eieato nevante
y oinoo milésimas



f Miércoles IIde Bimembre de 19«8

•Cgee strán la tisaeién corresponden I quinientas oinouenta y siete pesetas cen
ííBgwítivfmenteiles mismos defis Elisa : ouarenta y ouatro céntimos
8r»|a y D.Arturo Beníplata en nn so- 0tra participación de ochó treinta avaslar tóaad*. la derecha de la antigua partes en una finca rústioa ó tierra llamamatara de Frne», calle del General <

da Vivero de Santa Isabel, conocido oonAlvm* áe Castre, qne hnda al Norte fll ptmbr9 de Huerta rielPico Pañue):,
\u25a0 MMMMMMMMMM

Madrid á cátense ds Diciembre de mil
noveoientos oche.

apercibimiento de le que hubiere lugar
Sin haoe se especial condenación do ces-
tas. Notifíquese esta sentenoia á las par-
tes yen cuanto á los demandados rebel-
des en la forma q'F> rMarmina el pfirrafg
2 * del art. 23______________________________________m

Entre Iineas=de=Hu8rta del=El ao
tuario =Enmendado =Noroeste =Todo
vale=Taohade=eri=á la glorieta de las
Delioias=No vale 3 di

üsít
SltUli a esta V."B.'

día coiLI Di

el P
¿juciiho UU Oatita J.3&D8*, l;£IDtí>^|

Delicias, el que del Portillo ieI |
dores baja á la China, yel de ¡a orilla del
canal llamado de los Yeseros, lindante al
Nerte oon el enlace del camino de las Da
lirias yel que de éste Bale llamado del
Molino.

ha b El señor jaez, otra o
'}««i L< ziy'H-

con dicha ct-llt-, que oc
Bopssiicie de tits milsetecientos echen-

ente o
a las Lujan a mi s anoia

Eiactuario,
Galo S. Coranes

mfcttt, j zg ilo,lo ¡raauüoio, m,ndo y

ta ;f «che pies cuadrados y sesenta y
skw*«astees mas.

firmo.=Luis Zapatero.
(D.-4.) Publicación: Leída y publicada fué ls

preoedente sentenoia por ei sen r don
Luis Zapatero y González, juez de pri
mera instanoia de este pertide, cele-
brando audiencia públioa á las doce de
su mañana del día 9 de Diciembre de
1908.=do que yo el esoribano doy fe.=^
Ante mí, José Sierra.

Fa?a qae tenga efecto el remate de di-
ano &vt*ly participaciones de finoas re
íasfklt s, se ha señalado el día quinoe de
En-pis ;kltñe próximo, á las des de la
tares,, sa la Sala-audienoia de este Juz-
geáñ», salle del General Castaños, LÚme-

HOSPICIO
Por el presente, yen virtud de provi-

denoia del señor juez ds primera instan
oía del distrito del Hospioio de esta oapi
tal, diotada en los autos concurso nece-
sario de acreedores de D. Manuel Garoia
Mcnteabaro, se oita yllama á los acreedo-
res de dioho concursado, para que el día
9 de Enere próximo, á les dos de su tarde,
comparezcan en este Juzgado, sito en la
oalle del General Castaños, núm, 1, para
la celebración de la Junta general para
nombramiento de síndicos; advirtiéndo
les, que 48 horas antes de la señalada, se
cerrará la presentación de aoreedores,
para el efecto da concurrir á dicha Junta
y tomar parte en la eleooión de los síndi-
cos; y que los que comparezcan deberán
hacerlo oon el titulo justificativo de su
crédito, puesto que los que se presenta-
ren después, solo serán admitidos para
los efeotos ulteriores del juicio.

YPoniente camino de las Delicias, que
ocupa una superfioie de treinta yooho
mil seisoientes ochenta metros ouadra-
dos, yha sido tasada pericialmente dioha
participación en siete mil seteeientas
treinta y seis pesetas.

-r?o msm.. Lo relacionado es cierto, y loinserte
corresponde literalmente oon sus origi-
nales á que me remita. Ypara que conste
yen cumplimiento de lo que dispone el
párrafo segundo del art. 283 de la ley ds
Enjuiciamiento oivil,per lo que respecta
á los demandades rebeldes, libro el pre-
sante testimonio que se insertará en el
Boletín Oficial da esta provincia, que
sello y firmo en Torrelaguna á 10 d^ Di-
ciembre de 1908.=V.° B/^sJosé Sierra
Mier.

AáTittiéndese que no se admitirán
pcEísri s que se cubran las dos terceras
parís* ásl valer de dicho hotel y parti-
cipa.*-?«2es de fincas referidas.

Y otra partioipcoión de ocho treinta
avas partes en una oasa situada en esta
oorte, tercer cuartel hipotecario, distrito
municipal del Hospital, barrio de las De
lioias, pasee del mismo nombre, señala
da oon elnumere sesenta provisional oon
vuelta á ia calle de Palos tía Mtguer, á la
glorieta de las Delicies y á la oalle de
Martin Soler.

Qaí'i im tita Ice de propiedad, suplidos
f«r s-irtüicEoión dei respectivo regis-
te*-, íífíiáiide mecifiesto en la Eecri-
bfüíu fara qne puedan examinsrks los
qua fniarfen temar parte en ia subasta,
dabiiKíS© eenfermarse con ellos, sin que
\u25a0íeugasi í!ereoho á exigir ningunes otros. Linda al Norte ó derecha, oon la oalle

de Pelos de Mcgner á la que hace facha-
da.

Xqtm dichos licitadores han de oon-
sigrisp previamente ei diez por oiento
áe! de les bienes y que sirve de
Sijp® pata la subasta, sin onyo requisito
ae a*»*» admitidos.

(Núm. 4.154.) (G.—286)
ALCALÁ DE HENARES

_A1 Noroeste, forma un chaflán queími
de cuatro metres oon la fachRda al Paseo
de las Delioias; al Este ó de frente, haoe
fachada si citado Pssec; al Mediodía ó
izquierda, linda oon dicha Glorieta á la
oalle de Martín Soler; y por último al
Oeste, linda per su medianería de testero
oon terrenos pertenecientes á D. Fran •

oisoo Riviere, que ocupa una superficie
de ouatro mil ciento veintitrés metres
ouadrados, yha sido tssada judicialmen-
te dioha participación en sesenta y un
mil trescientas treinta y tres pesetas
treinta y tres céntimos.

En virtud dei auto diotado en 15 de
Ootubre último por el señor juez de ins
truoeióa de este partido ea el sumsrie
que penda oon el núm. 125 del presente
año sobre estafa por viajar en el tren ein
billete, entra oíro contra Zsilo Arias
Alonso, da veinte yun años de fdad, hijo
da Franoisoo y dg Bárbara, soltero, ajos
tader, natural de Pariovia y vecino áe
Truvia (Oviedo), ha deoiarado terminado
el sumario mandándolo remitir á la An
dienoia provincial de Madrid, per ente
cuyo Tribunal se ha de emplazar en fcr
ma alreferido procesado para qaa oom •

parezca á usar da su derecho y á nom-
brar abogado y procurador á los fines
de la Lay; previniéndole qua, si no lo ve
rifica, le serán designados de oficio.

Madrid 14 da Diciembre de 1908.=
V.'B.*=Elseñor juez de primera instan-
cia, Alejandro Bustamante.=El esoriba-
no, Justo Navarro.

Ifs-iíidcinco de Dioiembre de mil no
TOSie í#s eche.

r.« b
SSrssaawre, (Núm. 4,153.) <C.-285.)

Elesoribano
Julián Villanueva.

(A.—520.)

TORRELAGÜNA

Don Jasé Sierra Mier, esoribano de ac-
tuaciones del Juzgado de primera ins-

HOSPITAL tanoia del partido da Torrelaguca.

Den ÜJTsriase- Lujan y Tejada, juez de
príasara instancia del distrito del Hos.
pita!Se esta corte.

Doy fe: Que eo este Juzgado, ypor mi
actuación, se tramitan autos de interdio
to de obra ruinosa promovidos por •!
procurador D.Ramón Peñes Andrés en
representación da D.Isidora Raoio Ber
nardo, en oonoepto de pobre, contra doña
Pascuala Sedaño, D.Vicente yD Bonita
oioCasas, todos vecinos de esta villa,en
cuyos autos ha reoaido sentenoia, ouyo
encaboz: miento yparte dispositiva dicen

Para el aoto del remata, que tendrá lu-
gar en la Sala audienoia de este Juzgado,
sito en laoalle del General Casteñcs, nú
mero uno, se ha señalado el día diez r
seis del mes de Enero próximo á las dos
de su tarde, y se llevará á efeoto bajo
las condiciones siguientes:

Per #1 presente hago saber
\u25a0Qua so este dicho Juzgado y por la

Ebcíí&wbíb del qne refrenda, se tramitan
»at»* >pentivos que se encuentran en la
mu ú® «-premio, á instanoia de D.Manuel
lietSla jGaroía, centra D. Jgeó Padrós
áisa&rs*, «nles cuales, en providenoia
de d*a« ¿oeste mes, se ha acordado sa-
aer & Js venta en públioa subasta, per
¡prisa*-.» -Ttz y término de veinte días,
laa parifeipaciones de finops siguientes:

Y para que oonste insertar en elBolb
tin Oficial da la provincia y G ceta de
Madrid, para que sirva de emplaza
miento en forma el prenombrado prooe-
sade; cumpliendo lo mandado, firmo la
presante oon el visto bueno del señor
juez en Aloalá da Henares á 12 de Diciem
bredel9b8.=V.* B.!,=EI juaz de ins-
trucción, Miguel Martínez Córdoba. =El
ectuerio, Pascual Moreno.

Primera. Que no se admitirán postu-
ras qua no cubran las dos terceras par-
tes del valor dado á oada una de las fin-
oas á que se haga la proposición.

Sentenoia.— En la villa de Torreiagu
na á 9 de Dioiembre de 1908.

El Sr. D. Luis Zapatero y González,
juez de primera instanoia de la misma y
su partido.

Segunde. Que para tomar parte en
el remate deberán oonsigüar los licitado
res previamente sobre ia mesa del Juz-
gado el diez por ciento efectivo del va-
lor dado á les bienes á les que f.e haga
postura.

©na >«rucipaoión de ooho treintaaves
¡saris» asi nnBalar situado en esta oorte,
*í«K*7*áa ia antigua puerta de Atocha,
2iey baxi.h> de les Delicias, distrito mu-
Bíripsít del Hospital, entre el paseo de
las BeJMsa yel de Santa María de la Ca-
líese -y *3 llamado Blanoo, prolongación
-dalde Sanbajadores, teroera zona del En-

Vistos los autos de interdioto de obra
ruinesa seguidos á instanoia del procu-
rador D.Ramón Peñas Andrés en repre-
sentación de Isidoro Reoio Bernardo,
mayor de edad, casado, jornalero, veoino
da esta villa,dirigido por el letrado don
Mariano Hernanz Pastor, contra Pasoua-
la Sedaño, Vicente y Banifaoio Casas,
también de esta veoindad.

(Núm. 4.155.) (B.—2.223.)

COMPAÑÍA iRRENDiTIBÜ
Teroera . Qae podrá hacerse el rema-

te á calidad de oeder á teroero.
dr tabacos

Cuarta. Que el pago del preoio del
remate se verificará dentro de les eoho
días siguieníf 8 al de su aprobación.

FÁBRICA DE MADRID
\u25a0aiawa El día vrintinusve del corriente mee,

á las ouatro de la tards, se celebrará en
el edificio de la misma, tercero subasta
públioa para la venta de maderas usadas
y hojas de ventana existentes en esta
fábrioa, oon sujeción al pliego ce oon-
dioiones aprobado por el Consejo d e Ad
ministraoión do la Compañía y Real or-
den de tres de Agosto ultime; pero cen
la rebaja de otro veinticinco por ciento
del tipo primitivo ó sea oon 'a rebfja de
oinouenta por oiento del preoio fijado en
el pliego citado.

EáadR al Norte óper el testero oon te-
ars*»»üe í»s hermanos Gardrqui, desti-
nado» i¡saile partioular.

Quinta. Y que los títulos de propie-
dad presentados por el deudor se halla
rán de manifiesto en la Escribanía, para
que puedan ser examinados por los lioi-
tadores, con los que tendrán que confor-
marse sin que tengan derecho á exigir

Fallo: Que debo deolarar como declaro
rebeldes en estos autos á doña Pascuala
Sedaño y á D.Bonifacio Casas yno haber
lugar por Bhora al interdioto de obra
ruinosa propuesto por D. Isidoro Recio
Bernardo, respecto de la parte baja de la
oasa número 10 de la calla Real do los
Meneos de esta vilia; absolviendo de la
demanda á D. Vicente y D. Bonifsoie
Casas; admitiéndose elinterdioto oon re-
ferencia á la parte alta de la misma oasa
perteneciente á doña Pascuala Sedaño, á
cuya demandada se ordena la demolición
de aludida parte alta que habrá de co-
menzar á derruir dentro de venticuatro
horas y terminarse oon urgenoiB, bajo

Ibr^tóiBeteódereoha, mirando desde
ia safiae lía Palea de Moguer, can otroso-
la? '§« Us Sres. Gardcqui.

S%r*l *3ur ó de frente oon la oalle ofi-
«óa£p&*to»gaeién de la dei Ancora, que
ae ©sfók Jarmando oon elnombre de Pa-
les de .Signar.

ningunos otros
Dado en Madrid á catoroe do Dioiem-

bre de milnoveoientos ooho. Este pliego de condiciones se halla á
disposición de ouantas personas deseen
tomar parte en dioho aoto.

Ytsísa- *1Oeste, ósea izquierda, oon el
pese® !»;3anta María de la Cabeza, oon-
peed» atea superficie de mil trescientos
«ofeeaü&a'y suave metres cuadrados oon
tras»*** 2F **» centímetros ouadrados,
saya f«r*ieipeción ha sido tasada peri-
?»aI'js9»tó-o en Ja oantidad de oinoo mil

Mariano Lujan.

El aotuario,
Galo S. Cereñas.

Madrid quince de Dioiambre de mil
novecientos ooho.

Eladministrador jefe,
Ubaldo Rexsoh.

(A.- 519.)

Ypara su inserción en elBoleun Ofi- ]
cial de epta provinoia expido el presan- i
te visado por el señor juaz y lo firmo en

''
Imprenta A. aIodso, Barbitri. 8.—Madrid


